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Núm. 711

Depositaría de fondos municipales de Palma
■---------------—-------------------

CUENTA del cuarto trimestre de 1916 que rinde el Depositario

PeseUi

PRIMERA PARTE.—Cu b e t a  d e c a ja  Pesetas
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior.........................................36151078

Ingresos en el trimestre de esta cuenta....................................................... ........ 307915'73

Cargo......................................................... 669426'51
Data por pagos verificados en igual trimestre. 345865'46

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue.............................

SEGUNDA PARTE,—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

38 Grespi Antonio, id. dos 
piedras, id. 12.a, .

39 Llobera Cladera Miguel, 
Molino 1 piedra movida por 
gás, S. Sebastián 11. .

40 Aloy Bonnassar Barto
lomé, idem, S. José 2 ,

Ta r if a  4.a
41 Albis Capllonch Miguel, 

Farmacéutico, P, Libertad. ,
42 Martorell Suau Jaime 

Ignacio, idem, P. Almolna. .
43 Hernández Salueña Pe-

66'44

59'80

59'80

130'52

130*51

25 Cénte Sábado 23 de Junio de 1917 25 Cénta

INGRESOS . Saldo del 
trimestre anterior

Operaciones 
en este uimestre

TOTAL 
de las operaciones

Propios.................................................... 94*15 35*35 129'50
Montes.................................................... » • > «
Impuestos. 257723'48 86993'41 344716*89
Beneficencia.............................................. » » »
Instrucción pública.................................... » » >
Corrección pública. ...... 3218*32 1621*34 4839'66
Extraordinarios,................................ ...... 39480*83 10084*89 49565*72
Resultas................................................... » » »
Recursos legales para cubrir el déficit . . 584243*45 209180'74 793424'19
Reintegros................................................ > > »

Cargo pesetas. . , _884760*23 307915'73 1192675'96

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. . . . 86717*04 25938'60 112665'64Policía de Seguridad................................ 66182*82 21818*42 88001'24Policía urbana y rural................................ 246373*34 79478'58 325851'92Instrucción pública. . . 38744*07 36930*84 75674'91Beneficencia............................................. . 18258'95 8992'43 27251'38Obras públicas.......................................... 112774*14 38436*89 151211*03Corrección pública....................................
Montes....................................................

13757*38 
»

8926*03 22683'41
Cargas................................................... 308301*53 78405'49 386707'02Obras de nueva construcción . . . . 51124'99 40833'07 91958*06Imprevistos............................................. 7277*18 6105'11 13382'29Resultas......................................... • . . 7201*16 7201'16Data pesetas. . . . 956712*60 345865'46 ' 1302578*06

X

ro

La precedente cuenta esta conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría
En Palma á 31 de Diciembre de 1916.-El ! )epositario, Antonio Henales.-Conforme -El 

Contador, José F. Labandera.—V.® B.°—El Alcalde, Nicolás Alemañy.

Núm. 844

CONTRIBUCIÓN INDUSTRIAL
Poetas

Matricula de Poileusa

Co n t in u a c ió n
Peseta»

Ta r if a  1.»
1 Eorteza Valls Mguel, 

Tienda de Tejidos, Agua 14. 254'87
2 Saiiá Gomáis Pedro, id., 

Agua. . 264'87
3 Fuster Forteza Rafael, 

ídem, Huerta 67. , 254'87
4 Femen.a Guarí Bartolo

mé, Droguería, Mayor. * 227'90
5 SaliA Gomáis Andrés, 

Tienda de Ultramarinos, Ma
yor. . 142'38

6 Oampamar Cerdá José, 
Vinos y aguardientes por me
nor, Roservell. । 68'35

7 Torrens Martorell José, 
ídem, Huerta 44. , 68'35

8 Sureda Cerdá Pedro An
tonio, Idem, Huerta. , 68'35

9 Vilanova Cifre Juan, Ven
dedor yeso, Sien 3. . 62'64

10 Marti Cifre José, Aba
cería, Barcas 65. . 49'82

11 Ohumet Cifre José, id., 
Huertas. « 49’82

12 Cifre Mercer Jaime, id.,
Alacantí 48. • 49'82

13 Salas Salas Ignacio, 
Tienda de pastas, Munar 4. , 49*83

14 Cortés Cortés Juan Bau
tista, Vendedor de pan, Tem
ple 11. * 37'02

15 Aguilo Forteza José, Ta
blajero, Colom 9. • 34*16

16 Forteza Cerdá Juan, id.
Mayor. • 34'16

17 Aguiló Forteza Pedro
Andrés, Café económico, Ro- 
servell 27. • 34 16

18 Ochogavia Oánaves Ma
nuel, idem, Mayor. . 34'16

1

19 Rotger Cifre Gailiermo, 
idem, Mayor 4. . 34*16

20 Vüa Vüa Pedro, Casa 
huespedes, Antonio Maura. . 34*16

21 Axartell Juana Viuda, 
Cacharrería ordinaria, Bar
cas. , 34'16

22 Xamena Solivellas Gui
llermo, Tienda frutas, Santa 
Barbara 9. , 34*16

23 Rebasa Guasp Ramón, 
Vendedor gorras, Antonio 
Maura. , 3446

Ta r if a  2.a
24 Cortés Forteza Rafael, 

Aves y huevos, Mayor 7. , 74*05
25 Cerdá Totxo Rafael, 

Carro transporte, Roservell 13 31*32
26 Cortés Forteza Rafael, 

idem, Mayor 7. , 11*38
27 Vilanova Juan, idem,

Sión 3. , ii'gg
28 Llobera Cladera Miguel, 

Naviero 46 toneladas, Roser
vell 42. , 72*05

Ta r if a  3.a
29 Aloy Bennassar Barto

lomé, Sierra sin fin 93 centí
metros, 8. José 2. , 193'11

30 Aloy Bennassar Barto
lomé, Electricidad 9 kilova
tios, id. 2. , 86*48

31 Cifre Martorell Andrés, .
Fábrica gaseosas 100 bote
llas, id. 1, , 74'42

32 Aloy Bennassar Barto
lomé, Piedra moler, id. 2. . 265'78

33 Pallicer Martin, Molino
represa una piedra, Zona 1.a, 33*22

34 Serra Mercer Mateo, id., 
idem. 2.a. , 33.22

35 Ensefiat Capllonch Mar
tin, idem, id. 7.a. , 33'22

36 Martorell Meliá Juan, 
idem, id. 7.a. , 33'22

37 Bernad Reus Gabriel, 
idem, id. 7.a. , 33.23

dro, Vetcrinario, Ros
44 Santandreu P 

Caimari Rafael, No! 
to Domingo,

4o Secretario del 
municipal, S. Jorge

46 Vallori Ameng 
Alpargatero, Roserv

47 Siquier Toran 
briel, idem, Bea 18

48 Bibiloni F gue
cisco, Barbero, M»y

49 V)la Marimón 
Carpintero, Montes*

60 Cifre Matas R 
Roservell 12.

51 Cerdá Cerdá 
idem 1.

52 V cens Cifro J 
Jonquet 24.

53 Ooll Suau 
Cuntxuctor de carr 
ve'.l 15

54 Torandell Pío
Oolorero, Mayor 29

55 Viilalpnga So 
Herrero, Mayor,

56 Llinás Segu 
Colom.

57 Moragues Cert 
idem, Mayor 39.

58 loa'chiu O.iv 
cisco, Hojalatero, ¡ 
Maura 2.

59 Fuster Vallsl 
Panadero, Huerta 1

60 Forteza Salíá 
tre, Colon 15.

61 March O ler 
Zapatero, Colom.

62 Suau Beltrán 
Mallorca 9.

63 Rotger Mercd 
Zapatero, Mallorca

Total general de

Pollensa á 20 de 
El Alcade, Juan V 
rio, Gabriel Guiraa

Matrícula c

Ta r ii
1 Segura Miró 

Mercería al por ma 
tel 5.

2 Miró Pomar A 
riñas por menor, G

3 Terrasa Catala 
jidos ordinarios, Cid

4 Aguiló Fuster 
Viejo 9,

5 Mora Gomila q 
Cuartel 52.

6 Mora Escarred 
Taberna, Florida 3

7 Nicolao Ooll Aj 
da de cuchillos, Ma

8 Mulet Bauzá M 
ceria, P. Lucas 5. I

9 Juliá Garaa A 
Pasaje 11.

10 Gornals Rosal

3
3

H
28T

28*fi

28'4;

74*04

Baleares

E ESTADO

ffiülAL
J que será desechada toda propuesta 
t qué no se exprese detenidamente la c

en
can-

SCiOfi BE LA GACETA

Co n d ic io n e s particulares y económi
cas que, además de las facultativas 
correspondientes y de las generales 
aprobadas por Real decreto de 13 de 
Maizo de 1903 haii de regir en la

nio de 1917.=El 
rqués de Amposta, 
ceta 2 o de Junio}

1550 
GENERAL
ÚBU0A8

íspnesto por Real

Lm leya, óídeses y a^ateíos ee «andea pebUcsr ea loa BeniTlNM OnciALM 
k  han de tewitir al Gobeixaíoa oii^l, y por cayo coadncto m patarán á loa editores 
de loa aencionaloa periódico*. (R. O, d< 6 AMi dt ífeg).

l*i laye- obiigazda ex la PoBÍnsala, Iilaa adyaoextei, Caxariaa y terrilorloa de AM- 
•* íHjo-o» 6 1* leg¿AiK«i6x pa&ixaalar, * loa volate dial de i# proenlgaaióx, «1 ea ella 
no m áispeaissa otra «o». aa«e»4* haeha ra prowelgacléa el día ex qxa tciMÍae La
ÍRiercida k Ley ea ía S*í«e,

n

c/]

16 Fuster Miró Francisco, 
Tablajero, Mayor 7.

17 Fuster Fuster Gabriel, id.,
P. Iglesia 2. ,

18 Míralles Miralles Barto
lomé, Tienda de Cordeles y So
gas, Florida 5. ,

Ta r if a  2.a
19 Fuster Vaquer Bernardo, 

Tratante en aves, Mayor 6. ,

Ta r if a  3.a
20 Riera Xamena Antonio

PALMA.—Er o u b l a -Tipo g RA^'

Orell 14. . 35*60
11 Pifia Forteza Andrés, id., 

Mayor 14. , 85*60
12 Mora Mora Jaime, Bode

gón, id. 27, . 28*47
13 Barceló Bosselló Juan, 

Café económico, P. Mayor 6, .
14 Mora Escarrer Cristóbal, 

idem, Florida 3. ,

28*48

28'48
15 Juliá Obrador Andrés, id. 

idem 2, , 28*47

Mis t e r io  d e  g r a c ia  y ju s t ic ia

Re a l  De c r e t o
e conformidad con lo prevenido en 

48 de la ley adicional á la 
tilica del Poder judicial.

O 
O 
o 
3" 
CD 
O
CD

uril’
■frh

XM-

á la paza de F;s- 
lerritorial de Bar- 
jubilación de don 

ernando de Prat y 
de Palma.

dieciocho de Junio 
ecisiete,

ALFONSO 
usticia, 
£ y* Ma^o 
ceta 19 de Junio)

ción de Política 
este Minisier o el 
los Estados-Uni- 

orteamericano ha 
as personas que se

Unidos, Islas Fi 
, deben hallarse 

r e egítimo pro 
un Agente cunan 

1 dos; advirtiendo 
no pueden ser vi- 
un plazo mínimo 

otar desde el mo
ra uló ante el rifo- 
ular la solicitud

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en el papel sellado de 
la clase undécima, a'reglándose al 
adjunto modelo, y la cantidad que ha 
de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta 
será de 10 425 pesetas en m: tálico ó en 
efectos de la Deuda publica al tipo que 
les está «signado por las respectivas 
disposiciones vigentes’ debiendo acom- 

: pañarse á cada pliego el documento que 
1 acredite haber realizado el depósito del 

modo que previene la referida Instruc
ción. '

En el caso de que resulten dos ó más 
; proposiciones iguales, se verificará en 
i el acto licitación por pujas á la llana, 

durante el término de quince minutos, 
entre los autores de aquellas proposicio
nes, y sí, termihado dicho plazo, sub- 
sist'ese la igualdad, la adjudicación se 
decidirá por medio de sorteo.

Madrid 14 de Junio de 1917—El Di
rector General, Rondneles. •

Modelo de Proposición
D. N. N. vecino de./.../según cédula 

personal núm.,... en>erado del anuncio 
pubjicatdq con fecha 14 de Junio último 
y de las condiciones v requisuos que se 
exigen para la adjudicación"en públí- 
ca subasta de las obras de dragado en 
el puerto de Mahón provincia de Balea
res, sé compromete á tomar á su cargo 
la ejocucióu de los miamos, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, pror la cantidad de.,.',.

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando, lisa y llana
mente, el tipo fijado; pero adviniendo

esta Dirección ge- , 
día 28 del próxi- 
laa doce, para la 
,ca suoasta de las ií 
el puerto de Mahón (

, cuyo presupues- •! 
e uu millón cua- í 
trocíanlas ireínia | 
intímete céntimos, ¡

biará en los térmi- 
a Institución de 11
6, Real orlen de 
7 y *ey de Hacian- 
1911, en Madud,

neral de Obras pú- 
local que ocupa el 

i.o, hallándose de 
a conocimiento del 

uesto, condiCioues y 
planos correspondientes, en dicho Mi
nisterio y en el Gop^eruo civil de la 
provincia de Balares,

Seadinitiián proposiciones en el Ne
gociado correspond.eute del Ministerio 
de Fomento, en las horas hábiles de ofi
na, desde el día de la facha hasta el día 
23 de Julio próximo, y en todos los Go
biernos Civiles de la Península en los
mismos dias y horas,

tídad, en pesetas y céntimos, escrita en 
letra, por ía que se compromete el pro
ponente á la ejecución de las obras, asi 
como toda aquella en que se añada al
guna claúrfula.)

Fecha y firma dei proponente,

1 contrata de las obras de dragado del 
I puerto de Mahóu (Baleares) cuyo pre

supuesto dé contrata asciende á la 
suma de pesetas un millón cuarenta y 
dos mil cuatrocientas treinta y cuatro 
y veintisiete céntimo0 (1.042.434*27), 
1.a Él rematante quedará obligado 

á otorgar la correspondien e escritura 
ante el Notarlo ofic.al, en*Madrid, den
tro del término de treinta días, conta-• dos desde La fecha de la aprobación del 

¡remate, y previo ei pago de los derechos 
de inserción del anuncio de la subasta 
en la Gacela 5 Bo l e h n Of ic ia l  de la 

• provincia donde radica la obra.
- 2.a Antes dei otorgamiento de la

escAÍtura deberá el rematante consignar 
como fianza, en Madrid, en ia Caja 
general de Depósitos, en metálico ó 
efectos de la Deuda pública, »1 tipo

asignado por las disposiciones vigentes, 
el 10 por 100 del importe del presupues
to de contrata.

3 .a La fianza no será devuelta al 
contratista hasta que se aprueba la 
recepción y liquidación definitivas y se 
justifique el pago total de la contribu
ción de subsidio industrial y de los da
ños y perjuicios, si los hubiere.

4 .a Se dará principio á la ejecución 
de las obias dentro del término de 
sesenta días, á contar desde la fecha de 
aprobación del remate, y deberá que
dar terminado en el plazo de tres años 
á contar desdo la fecha en que se dé 
comienzo á los trabajos.

5 .a Todos los gastos de replanteo y 
de liquidación serán do cuenta del con
tratista.

6 .a 80 acreditará mensualmente al 
contratista el importe de las obras eje
cutadas con arreglo á lo que resulte de 
las certificaciones expedidas por el 
Ingeniero, excepto en el caso á que se 
refiere la condic ón siguiente, y su abo
no se hará en metálico, con el descuen
to del 1,20 por 100, por la Administra
ción económica de la provincia donde 
radican las obras, con cargo al capitulo 
y articulo correspondientes del presu
puesto vigente y á los délos presupues
tos sucesivos.

7,a El contratista podrá desarrollar 
los tiabajos en mayor escala que la 
necesaria para ejecutar las obras en el 
tiempo prefijado. Sin embargo, no ten
drá derecho á que se le abone en un 
año económico mayor suma que la que 
corresponda a prorrata, teniendo en 
cuenta la cantidad del remate y el pla
zo de ejecución, siendo las anualidades 
max mas para esta contrata las que se 
expresan en la condidión 15.a de la que 
se deducirá la parte correspondiente á 
la baja que se obtenga en la subasta. 
Por lo tanta, los derechos que el articulo 
40 del pliego de condiciones generales 
concede al contratismo no se aplicarán 
partiendo como base de la fecha de las 
certificaciones, sino de las épocas en 
que deban realizarse los pagos.'

8 .a Una vez terminadas las obras, 
se devolverá la fianza, con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 65 del pliego de 
condiciones generales,

9 ? Si en algún año económico ex
cedieran los importes de las certificaciQ- 
nes de las obras ejecutadas de la cifra 
total consignada en el presupuesto del 
Estado para obras por contrata, deja
> án de satisfacerse aquéllas para las 

.subastas últimamente hechas, por or
den de antigüedad, las cuales serán de 
abono en el siguiente año económico, sin 
derecho á devengar intereses de demo
ra por esta causa,

10 . En cumplimiento de lo dispuesto 
en el art. 37 de la ley de Presupuestos 
de 1895 96 todos los gastos de inspec
ción y vigilancia que se ocasionen con 
motivo de las obras serán de cuenta del 
contratista.

11 . El concesionario queda obligado 
á la observancia de lo establecido en el

M.C.D. 2022



25 Cénts. Martes 2 de Enero de 1917 25 Oént3.

oletin
de la provincia

©firial
de Baleares

Se publica iws Martees Jueves y Sobados

Se suciíbe ee Ir  Xiaule-Tl^egrAlUe, aalle ie le aüeertaerdle ií*eo <.
Loe luarlptorei tiexee dcreoho edeeás de loe xnweros ordlxarloe í lee extreordl- 

iuioi| excepto loa qse ooxteegEB 1m liatae electoral« rocttíisadai qxe pedrix adqxirii 
cox ux «5 por io o  de rebaja aobre el precio de vextu

rrictot.—-Por inscripción al mea 1*50 pesetas,—1 or un núseero suelto 0'15.—Aaox* 
cío» para suscriptoies, palabra o'OI.—Id, para los q: e no lo son o'os.

NUM. 7804
Las leyes ohUgaráx ex la Pexis 'xla. Islas adyacextes, Caxarias y territorios de AM» 

ea sujetos * la legieiaciOx peatiuxis * los veixte días de la promxltaeidx, si ex ella 
xo se dirpxaiera otra cosa. Se ex#* de keoka n proexlgaelda el día ea qie temine U 
iMONldn de la Ley ex La 6e«to.

Las leyes, óKdexes y anuacios que se meadex publicar ea los BataTlNU Onciam 
M han de reeitir al Gobernador curtí, y por cuyo condicto se pasaría á los editeree 
de los eencioni dos periódicos. (R. O. <U 6 Abril áe fh9)*

PARTE OFICIAL , __
Presidencia del Consejo de Ministros S
S. M. el Rey D, Alfonso XIII (que j 

Dios guarde), S, M. la Reina Doña Vio- f 
toria Eugenia y 83. AA. RR. el Prin
cipe de Asturias é Infantes, continúan 
sin novedad en su importante salud,

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas déla Augusta Real Familia.

(Gacetas 29y 3o de Diciembre)

Núm. 14

Gobierno Civil
Servicio provincial de Higiene 

y Sanidad pecuarias. 
Habiéndose registrado algunos casos 

de enfermedad contagiosa en una p ara 
del término municipal de Marratxí y 
resultando del análisis practicado en el 
Laboratorio bacteriológico pecuario de 
esta provine a, ser el cólera porcino, á 
propuesta del 8r Inspector provincial 
de H giene y Sanidad pecuarias se hace 
la declaración ofic al de dicha epizootia 
en aquel término municipal y se declara: 

l.° Zona infecta: El prédio «Se Ca
bana. »

2 .° Zona sospechosa: al Norte: «Son 
Maciá» y establecedores del prédio «Son 
Nicolao* del término de Palma; ai Sur 
y Oeste con establecedores del m smo 
prédio «La Cabana» y al Este con esta
blecedores de las «Casas Novas.»

3 .° Queda prohibida la celebración 
de mercados, fériae, ventas ambu’an es 
y exposiciones ó concursos en cuanto se 
refiere á la concurrencia de ganado de 
cerda en el citado término y

4 .° Los Síes. Alcaldes dispondrán 
la mayor publicidad a la presente cir 
cular por los medios de costumbre á fin 
de que los ganaderos, abastecedores y 
tratantes en ganado conozcan estas dis
posiciones y ordenarán la detención de 
toda expedición de ganado que no vaya 
provista de una gu’a de origen y sani
dad que deberá ser expedida gratuita
mente por el Inspector municipal de 
Higiene y Sanidad pecuaria del punto 
de procedencia.

Palma 2 de Enero de 1917.
El Gobernador,

Dionisio Alonso iVlartinez

disponer se observen ias reglas si
guientes:

1 .* Los beneficios que se otorgan 
por la citada Ley se aplicarán de oficio 
en la Jurisdicción militar por los Capi
tanes generales de las Regiones, Balea
res y Ganarías y General en Jefe del 
Ejército de España en Africa, de acuer
do con sus Auditores, oyendo antes al 
Jefe ú Oficial del Cuerpo jurídico mili 
tar que ejerza las funciones fiscales en 
la Región ó distrito.

El Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina aplicará únicamente la ley de Am
nistía en los asuntos en que haya in
tervenido en única instancia.

2 .* La aplicación de la Ley tendrá 
carácter urgente, dándose cuenta á este 
Ministerio por las Autoridades militares 
de los procesados ó reos á quienes se 
hubieran otorgado sus beneficios.

3 “ De las providencias que dicte el 
Consejo Supremo ó las Autoridades mi
litares eo la aplicación de esta gracia, 
podrán alzarse los interesados en el 
término de diez dias, á partir de la 
fecha de la notificación, ante este Mi
nisterio, que resolverá la alzada sin 
recurso.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios

guarde á V. E. muchos años. Madrid, 
29 de D ciembre de 1916.

LUQUE.
Señor,..

(Gaceta de 3o de Diciembre')

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l  Ob d e n Cib o u l a b
Para que este Ministerio pueda dar 

cumplimiento á lo dispuesto por el Tri
bunal de Cuentas del Reino, en comuni
cación de 13 del actual,

ti M. el Rey (q. D. g ) se ha servido 
disponer que V. 8, remita, en el térmi
no de diez días, un estado duplicado de 
de las cuentas provinciales y munici
pales que durante el ejercicio de 1917 
deben remitirse por conducto de este 
Ministerio al expresado Tribunal, con 
arreglo al modelo que á continuación 
se inserta.

De Real orden lo digo á V. 8. para 
su conocimiento y exacto cumplim ento. 
Dios guarde á V. S muchos años. Ma
drid. 26 de Diciembre de 1916,

RUIZ JIMENEZ.
Señor Gobernador civil de..... (excep

tuando las Provincias Vascongadas y 
Navarra).

Provincia....

Nota de las cuentas correspondientes al ejercicio de 1917> 9ue deben rendirse al Tri
bunal de Cuentas del Reino, por conducto del Ministerio de la Gobernación, con 
arreglo á las Instrucciones vigentes.

PUEBLOS CLASE DE LAS CUENTAS

NÚMERO DK ELLA!

i----------------- TOTAL
PLAZO 

en que deben 
rendirse

(Provinciales ó Municipak j )

To t a l . . . . .

(Sello del Gobierno civil.) (Fecha y firma.)

SECCIOfl DE LA BACETA
MINISTERIO DE LA GUERRA

Re a l  Or d e n  Cib o u l a b
Excmo. Sr.: Para el cumplimiento y 

aplicación por las Autoridades milita 
res de la Ley de Amnistía de 23 del 
mes actual (O. O. núm. 290), ,

SI Rey 6') ba teDÍdo 6 bien

Dirección General de Seguridad
En cumplimiento de io dispuesto en 

Real orden de este Ministerio, fecha de 
hoy, se anuncia la provisión, por oposi
ción, de 50 plazas de aspirantes á Agen 
tes sin sueldo, en expectación de des
tino, del Guerqo de Vigilancia, y de las f 
de aspirantes con sueldo de 1500 pese- j 
tas, que se hallen vacantes el día que j 
terminen los ejercicios, conforme á las ; 
condiciones que establecen ios artículos ■ 

' 3.° y 8.° de la Ley de 27 de Febrero de 
; 1908, y con arreglo al programa que á । continuación se inserta. Podrán optar 
i al 60 por 100 de estas plazas los que 

hayan cumpl do veintitiés años y no 
> excedan de treinta y cinco el día en que 

se publique este anuncio, acrediten no 
haber sido penados y la aptitud física

necesaria; el 20 por 100, los que acre
diten que tienen prestados cuatro años 
de servicios en el Cuerpo de Vigilancia 
sin nota desfavorable en sus expedien
tes, no excediendo de cuaienta y cinco 
años de edad, y el 20 por 100 restante, 
los Sargentos en activo, reserva y li
cenciados procedentes de todas las Ar
mas del Ejerc to y Armada, Guard a 
Civil y Carabineros que soliciten ex 
presamente en sus instancias ser com
prendidos en este 20 por 100 que á di
chas clases se reserva, que no pasen de 
cuarenta años de edad, y que como to
dos los anteriores sean admitidos por la 
Jun a calificadora á que se refiere el 
articulo 6.° de la expresada Ley.

Las vacantes que resulten sin pro
veer por falta de numero de aspirantes

aprobados de los de estas dos últimas I 
clases de opositores, á quienes se reser
vará el 40 por 100 en la proporción se
ñalada, serán provistas por los prime
ros.

En el término de treinta dias natura
les, á partir de la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid, se pre
sentarán las solicitudes en los Gobier
nos Civiles de las provincias donde los 
solicitantes hayan residido durante los 
dos últimos años, y si en éstos hubieren 
variado de domicilio, en el Gobierno de 
la provincia donde residan, excepto loo 
de la de Madrid, que la presentarán en 
el Registro general de esta Dirección,

En la instancia exprasará el solici
tante su edad, domicilio que ha tenido 
en los últimos cinco años, señalando po
blaciones, calle y número de éstas, su 
estado, que no ha sido procesado, y si 
lo fué por qué delito, ante qué Tribunal 
y resolución que recayera, los estudios 
que tenga aprobados y los títulos que 
posea, si ha servido ó no en el Ejército 
y si conoce algún idioma extranjero.

Los que hayan prestado servicio du
rante cuatro años en el Cuerpo de Vi
gilancia acompañarán los documentos 
originales que lo acrediten.

Los Sargentos en activo, certificación 
probatoria de serlo, expedida por el 
Jefe del Cuerpo á que pertenezcan, y 
los licenciados sus licencias y hojas de 
servicios.

A todas las instancias acompañarán 
certificación de nacimiento cuantos as
piren á tomar parte en los ejercicios y 
los documentos que consideren necesa
rios á justificar los extremos que ale
guen, certificado de no haber sido pe
nados, expedido expresamente para es
tas oposiciones por la Dirección Gene
ral de Prisiones y certificado en que se 
acredite que el solicitante ha observado 
buena conducta, goza de buen concepto 
y no ha ejecutado actos que le hubieran 
hecho desmerecer de su buena fama, 
expedido por el Alcalde de la vecindad 
del solicitante, excepto para los resi
dentes en Madrid y Barcelona, que lo 
será por los Jefes de Vigilancia de la 
Comisaria ó distrito á que corresponda 
el domicilio del interesado, y para los 
residentes en las demás capitales de 
provincia, por los Jefec respectivos del 
Cuerpo de Vigilancia.

Los Gobernadores civiles, el mismo 
dia ó al siguiente de presentarse cada 
solicitud documentada y señalando la 
hora de su presentación, la elevarán á 
esta Dirección General, conservando 
nota suficiente para que en los cuatro 
dias siguientes pueda remitir informe 
sobre el aspirante, .

Dichas ins anclas, con los documen
tos y los informes que se estimen con
venientes, serán sometidas al examen 
de la J unta mencionada, la cual resol
verá sin ulterior recurso, si se admite 
ó no al aspirante. t-

Los nombies de los admitidos se pu
blicarán en la Gaceta de Madrid quince 
días antee por lo menea del que hayao
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de tener logar los ejercicios, anuncián
dose tamban el día y sino en que de 
berán sufrir reconocimiento médico, 
por el que abonarán 2,50 pesetas y 10 
pesetas por derecho de examen.

Tres días antes del señalado para co
menzar los ejdrcicios se practicará por 
el Tribunal, si estuviere ya nombrado 
ó con la intervención de los funciona
rios que esta Dirección designe, un sor
teo para determinar el orden en que 
han de examinarse los aspirantes, en
tendiéndose que quien deje pasar su 
turno renuncia á la oposición, salvo 
que presente certificación de hallarse 
enfermo, en cuyo caso el Tribunal po 
drá llamarle otra vez, á reserva de ha
cer la comprobación de la escusa.

No serán admitidos á examen los que 
carezcan de la aptitud física necesaria 
para el desempeño del cargo. El reco
nocimiento médico, sorteo y exámenes 
se verificará en Madrid, Los ejercicios 
serán dos, uno teórico; el primero con
sistirá en exponer los conocimientos que 
el aspirante posea respecto de la pre
gunta que por suerte le corresponda de 
los 46 primeros temas del programa, 
pudiendo el Tribunal pedir explicacio 
nes ó aclaraciones sobre la materia por 
medio de preguntas.

El ejercicio práctico consistirá en re
dactar uno de los documentos que se 
señalan en el tema que por su suerte 
también le corresponda de los compren 
didos desde el número 47 al final del 
programa.

Los aspirantes que aleguen poseer 
algún idioma extraojero, practicarán 
un tercer ejercicio, en el oaai escribirán 
al dictado, traducirán y se expresarán 
en dicho idioma.

La calificación se hará en el acto de 
terminar el examen de un opositor, por 
número de puntos, pudiendo atribuir 
cada examinador hasta cinco por ejer
cicio.

Para considerar aprobado al opositor 
habrá de obtener por io menos 11 púa 
tos en cada uno de ellos.

Este anuncio se publicará en los Bo- 
Le t in is Of ic ia l e s de las prpvincias, 
lo cual harán cumplir los Gobernadores 
civnes al día siguiente de rec.b.r ¡a wa- 
ceta en que se inserte, debiendo enviar 
á esta Dirección General un ejemplar 
del Bo l e t ín  el mismo día en que apa
rezca,

Madrid, 26 de Diciembre de 1916.= 
El Director genera., M. de la Barrera

El Programa cuestionario se halla in
serto en la

(Gaceta 28 de Diciembre)

tóiuii PHuviauuL
-- ------- - -------------r . I..................

Núm. 1
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Negociado da Benejicencia
Pata conocimiento uei veciendar.o 

86 hace público que el deposito de n.eio 
donde debe facilitarse, para los enfer
mos, á todas horas, al precio usual, 
queda establecido en la calle de dan 
Miguel numero 40, pianta baja, á car
go de D. Francisco Vicens y Escalas.

Paima 30 de Diciembre de 1916.—El 
Alcalde Presidente, N. Alemañy,—Por 
A. del A.—El decretarlo, Benito Pons 
Fá- bregues,

■' Núm, 5 
Negociado de Impuestos 

Celebradas.sin efecto, por falta de li 
citadores, dos subastas del arbitrio mu
nicipal «Ocupación de la vía pública» á 
tenor de lo acordado por esta Corpora
ción, el 23 dei que cursa, se veiiticará 
©n su saion de sesiones, á la hora once 
del día fiez y seis de Enero de lalí, 
una tercera subasta, para adjudicar su

á sujec.On a las mismas condiciones que 
rmieion para las dos desiertas, publi
cadas en ia U^eeta de Muan« num. 3U3 

w en ei ü h iu u l  ae esta pro-

vincia núm. 7769 correspondiente á los 
dias 29 y 12 de Octubre último, con 
rebaja, pero, de cuatro mil quinientas 
pesetas del tipo anual, que era de vein
te y ocho mil quinientas pesetas, y que
da ahora reducido á veinte y cuatro 
mil pesetas anuales.

Casas Consistoriales de Palma de 
Mallorca á 30 de D cíembre de 1916. — 
El Alcalde Presidente, N. Alemañy.— 
P. A del A.—El Secretario, Benito 
Pons Fábregues,

Núm. 3288
ALCALDIA DE PUIGPUÑENT

Formado el padrón de cédulas perso
nales de este pueblo respectivo al pró* 
ximo año 1917, queda de manifiesto al 
público á efectos de reclamación en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, du
rante el plazo de ocho días hábiles, 
contados desde el siguiente al de la 
inserción del presente anuncio en el 
B O. de esta provincia.

PuigpuQent 19 Diciembre de 1916.-— 
El Alcalde, Miguel Amengual.

Núm. 3312
ALCALDIA DE BAÑALBUFAR

Hadándose vacante la plaza de Ins
pector municipal de Higiene y Sanidad 
pecuaria de esta villa dotada con el 
haber anual de ciento ochenta y dos 
pesetas cincuenta céntimos, se anuncia 
ai público para que los aspirantes á 
ella, puedan presentar sus solicitudes 
documentadas en la Secretaria de esta 
Corporación durante ei plazo de quince 
días contados desde el siguiente al de la 
inserción de este anuncio en el B. O. 
de la provincia.

Bañalbufar 22 Diciembre de 1916.— 
El Alcalde, Juan Aíberti.

Núm. 3320
ALCALDIA DE ALABO

Tramitado en este Ayuntamiento á 
petición de Esperanza Bibi oni Sastre 
el oportuno expediente para justificar 
la ausencia de esta localidad de su hijo 
Juan Pou Bibiloni de mas de diez años, 
del cual resulta además que se ignora 
su paradero durante dicho tiempo y á 
los efectos, dispuestos en la vigente ley 
de Reclutamiento y en especial del artí
culo 145 de su Reglamento de 2 Diciem
bre de 1914 y Rea» Orden de 27 Junio 
de 1903 se publica el presente por s 
alguien tiene conocimiento de la actual 
residencia del aludido Juan Pou Bibi 
ion , es hijo de Bernardo y de Esperan
za, cuenta 29 años de edad; las demás 
señas desconocidas.

En Alaró á 15 de Diciembre de 1916, 
—El Alcalde, Miguel Ordmas.

Núm. 3322
AYUNTAMIENTO DE BINISALEM
Los repartimientos de la contribución 

territorial por Rustica y Pecuaria y por 
Urbana de este término municipal para 
el próximo año 1917, permanecerán ex
puestos aJ público en la Secretaría de 
es»e Ayuntamiento, por espacio de ocho 
días a efectos de reclamación, á contar 
desde el siguiente al de la inserción de 
este anuncio en el B. O. de la provin
cia.

Binisalem 23 Diciembre de 1916.—El 
Alcaide, Gabaei Llabrés.—El decreta
rlo, Bernardo Ribas.

Núm, 6
AUDIENCIA TERRITORIAL 

DE PALMA
Relación del nombramiento de Ad

juntos de algunos Tribunales Munici
pales del territorio de esta Audiencia 
en sustitución de los nombiados prime
ramente que han sido eximidos de di
cho cargo que se publica en e. Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la Provincia á ios efectos 
prevenidos en la Regla tercera del ar
tículo undécimo de ia Ley de cinco de 
Agosto de mil novecientos siete,

Petra,—D. Antonio Salom Ribot,
Palma distrito de la Catedral.—Don 

Jaime Trian Barceió, D. Vicente Tur 
Tur y D. Jaime Pifia Aguiló.

Calvia,—D. Damian Uabrer y Ciar.

Rotger, Gaspar Aguiló Forteza y Mi
guel Aguiló Bonnin.

783. Delito de fijar un pasquín 
subversivo.

784. Delito de contrabando, proce
sado Juan Mari.

786. Delito de id., procesado Jorge 
Sureda.

787. Delito de id., procesado Antonio 
Cehá.

788. Delito de id., procesado Jaime 
Manresa.

789. Delito de id., procesado Fran
cisco Seguí.

790. Delito de id., procesado Fran
cisco Ribas.

791. Delito de id., procesados Anto
nio Esteva y Juana María Muyá.

792. Delito de id.
793. Delito de accidente.
794, Delito de juegos prohibidos, 

procesados Antonio Rosselló y Jorge 
Sureda,

793. Delito de robo, perjudicado 
Fernando Horrach,

796, Delito de hurto, perjudicado 
Predio S, O esa de Valí,

797. Delito de presunto hurto,
798. Delito de hurto, procesado Bal

tasar Enseñat Alemañy,
799. Delito de contrabando,
800. Delito de muerte desgraciada, 

perjudicado Pedro Adrover.
Pama se s de Septiembre de nil no- 

vec.entos diez y seis.—Jaime Serta, Se
cretario.—V.° B.°-E1 Presidente de la 
Junta, Isidro Liesa.

Núm. 3364
Relación de las causas archivadas en 

esta Audiencia Territorial que han 
sido declaradas inútiles por la Junta 
de espurgo en las sesiones celebradas 
en diez y seis de Septiembre, tres de 
Octubre y nueve de Noviembre últi
mos, que se publica en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la Provincia á fin de que 
los que fueron parte en ellas ó sus 
herederos puedan recurrir ante la 
Sala de gobierno dentro de quince 
días á contar desde la publicación de 
aquella.
Delito.—Procesados,—Perjudicados 

801. Delito de hurto, procesado Ga
briel Mulet Moragues.

802. Delito de contrabando, proce- 
1 sado Sebastian Arbos.

803. Delito de id., procesado Burto-
| Jomé Cantallops.
i 804. Delito de id., procesado Ber
nardo Sastre,

805. Delito de id., procesadas Cata
lina Roig y María Juan,

806. Delito de hurto, procesado Juan 
y Francisco Oliver.

807. Delito de contrabando, proce
sado Gabriel Ribas.

808. Delito de id., procesado Anto
nio Rudan.

809. Delito de id., procesado Juan 
Juan.

810. Delito de id., procesados Gai- 
llermo Onver y Guillermo Barceió.

| 811. Delito de id., procesado Bar
I tolomé Miralles.

812. Delito de id., procesado José 
I Florest.

813. Delito de id., procesado Bario- 
lomé Sastre Pu¡g.

814. Delito de id., procesado Gabriel 
I Cundí.

815. Delito de id., procesada Ga- 
j bnela Carbonell,

816, Delito de id., procesado Cristó- 
| bal Fontanet.

817. Delito de id., procesado Juan 
I VanrelL
5 818. Delito de id., procesada Cata

lina Rigo.
819, Delito de id,, procesado Miguel 

Roca.
820, Delito de id., procesado Fran

cisco Payeras.
821, Delito de id., procesado Juan 

i Torres,
; 822, Delito de id,, procesado Gui

llermo Salvá,
823, Delito de id., procesado Fran

cisco Ferrer,
824, Delito de id,, procesada Oatalb 

i na Coll,

Puigpullent.1—D. Gabriel Palmer Mar- 
torell y D. Antonio Ferra Liinás.

Palma veinte y nueve de Diciembre 
de 1916.—Jaime Serta, Secretario,— 
V,° B.°—El Presidente, Prat Qay.

Núm. 7
Hallándose vacante por renuncia de 

la persona nombrada, el cargo de Fis
cal Municipal suplente del pueblo de 
Campanet, las personas que aspiren á 
obtener dicho cargo pueden presentar 
sus instancias en la Secretaria de go
bierno de esta Audiencia, con los com
probantes de las condiciones y méritos, 
dentro del plazo de quince dias á con - 
tar desde la inserción de este anuocio 
en el Bo l e t ín  Of i ia l  de la provincia.

Palma 29 de Diciembre 1916. -E Se
cretario de gobierno, Jaime Berra.— 
V.* B.°—El Presidente, Prat Gay,

Núm. 3263
Relación de las causas custodiadas en el 

Archivo de esta Audiencia Territo
rial, que fueron declaradas inútiles 
por la Junta nombrada al efecto en I 
sesión de veinte y ocho de Agosto ú - 
timo, que se publica en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la Provincia a fin de que 
los que fueron parte en ellas ójsus 
herederos puedan recurrir ante la 8a- 
la de gobierno dentro del término de 
quince dias á contar desde la publi- 
camón de aquella.
Delito.—Procesados.—Perjudicados

756. Delito de estafa, procesada 
Francisca Pol, perjudicada Catalina 
Llompart.

757, Delito de allanamiento morada, 
procesado Pedro Arias Garcías.

758. Delito de lesiones, procesado 
Juan Miró Escotí, perjudicada Francis
ca Berra.

759. Del to de tentativa robo y va
gancia, procesados Buenaventura To 
mas, Bernardo Noguera, Antonio Coll y 
Pedro Antonio Salvá.

760. Delito de gritos subsversivos, 
procesado Casimiro Timonell Aioy.

761. Delito de desobediencia, proce
sado Gabriel Mas Mulet.

762. Delito de hurto, procesados Jai
me Hileras, Antonio Artea, Juan Mira- 
lies y Guillermo Vicens.

763. Delito de allanamiento mora
da.

764, Delito de injurias, procesado 
Francisco Pulido, perjudicado Casimiro 
Pizá.

765. Delito de hurto, procesada, 
Mana Sureda Servera. .

766, Id., procesada Antonia Ana Vi
dal.

767, Delito de tumulto, procesados 
Cayetano Tomás Expósito, Juan Salvá 
Más, Antonio Ollver Escalas, Miguel 
Reinés Más, Bartolomé Horrach y Pe
dro José Oliver.

768. Dentó de lesiones, procesado 
Manuel del Villar Gayango, perjudica
do Guillermo Torres.

769. Delito de contrabando, proce
sado Juan Vidal.

770. Delito de lesiones, procesado 
Juan Sastre, perjudicado Miguel Amen
gual.

771. Delito de contrabando, proce
sado Bartolomé Duran.

772. Deato de id., piocesado Cle
mente Moragues.

773. Delito de hurto, procesado Mi
guel Vilialonga.

774. Delito de contrabando, proce
sado Antonio Alzamora.

775. Delito de id., procesado Anto 
nio Simonet.

776. Delito de id., procesadas Ma
na Uiadera, Mana Ana Pitorro y Mana 

I Ana Vidal.
p, 777. Delito de id., procesado Miguel 
Í1 Torres.

778, Delito de id., procesado José 
I Uerdá.
1 779. Delito de id., procesado Rafael

Adrover.
780. Delito de id., procesado Anto

nio Carbonell.
781. Dentó de id., procesada Agus: 

tino Espasas.
782, Delito de id.» procesados J ai me
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825. Delito de id., procesado Juar 
Buróes,

826. Delito de hurto, procesado Ra 
mon Arbona Colom.

827. Delito de contrabando, proce* 
sado Jaime Bauzá.

828. Delito de id., procesado id. id.
829. Delito de robo, procesado Ma

tías Bibi'oni Orespi, perjudicado Juan 
Castell.

830, Delito de quebrantamiento con 
dena, procesado Pedro Juan Pou.

832, Delito de hurto, procesado 
Francisco Guasch Clapés

833. Delito de id., procesado Vicen 
te Juan Mari.

834, Delito de id., procesado Vicen 
te Juan Guasch,

835, Delito de lesiones, procesado 
Juan Serra Bonet, perjudicado Juan Es
canden,

836, Delito de hurto, procesado Jai 
me Guasch Mari,

837. Delito de robo y allanamiento 
morada, procesado Andrea Rodríguez.

838. Delito de hurto, procesados Mi
guel Llabrés y Juan Pericás.

839. Delito de hurto, procesado 
Juan G'l Liompart.

840. Delito de id., procesado Anto
nio Timoner Barceló.

841. Delito de id., procesado Juan 
Femenias Martorell,

842. Delito de id., procesado Ga
briel Servara Miguel.

843. Delito de contrabando.
844. Delito de hurto, procesado Da

mián Servera Covas,
845. Delito de id., procesada Marga

rita Fornes, perjudicado Juan Perelíó,
846. Delito de robo, perjudicada Ro

sa Expósita.
847. Delito de lesiones, procesados 

Antonio Garau y Bernardo Orilla.
848. Delito de injurias, procesado 

Jo sé Campa Benejam, perjudicado Bar
io orné Olives.

849. Delito de desacato, procesado 
Pedro Huguet Fiorii.

850. Delito de atropellos.
851, Delito de resistencia.
852. Delito de incendio, perjudicado 

Juan Triay.
853. Delito de contrabando.
854. Delito do tala árboles.
855. Delito de hurto, procesados An

tonio Nadal (a) Morey y Lorenzo Pont.
856, Delito de contrabando.
857, Delito de hurto, procesado José 

Juan.
858. Delito de contrabando.
859. Delito de huno, procesado Jai

me Vidal Vila.
860. Delito de fijar pasquines.
861. Debto de desobediencia, pro

cesado Bernardo Mas.
862. Delito de allanamiento mora 

da, procesados Andrés Capó, Bartolomé 
Ballester, Tomas Grimalt, Gabriel Ge- 
labert, Juan Vallespir, Miguel Parera, 
Guillermo Expósito, Manuel Expósito, 
conocido por Bartolomé Grimalty Bue 
naveutura Expósito conocido por Juan 
Rosselló.

863. Delito de contrabando, proce
sado Sebastian Roig.

864. Delito de muerte desgraciada 
perjudicada Juana M * Carded.

865. Delito de id., perjudicado Juan 
Burguera.

866. Delito de contrabando.
867. Delito de robo, perjudicado 

Juan Nicolau Real.
868. Delito de hurto.
869. Delito de contrabando.
870, Delito de hurto, procesado Luis 

Mir,
871, Delito de robo, perjudicado 

Amonio Bosch,
872. Delito de hurto, procesado 

GuLiermo Homar.
873. Delito de id., procesados Ju

lián Enrich, Bartolomé Nadal y Gabriel 
Horrach.

874. Delito de id., procesada CatalL 
fia Sagrera Manera,

875. Delito de contrabando, proce
Bado Juan Sampol Colom.

876. Delito de desobediencia, proce 
Bado, Juan Sastre Vives.

877. Delito de contrabando, proce- 
todo Juan Pajados.

878. Delito de hallazgo feto.
879. Delito de robo, perjudicadí 

M. Melis.
880. Delito de estafa, procesada 

Francisco Obrador Mas.
881. Delito de contrabando, proce 

sados Gaspar Segura, Catalina Tur Va- 
lent y Juana María Valle Pifia.

882. Delito de hurto, procesado Ar 
naldo Orell Gual.

883. Delito de lesiones, procesada 
Margarita Bauzá Miralles, perjudicado 
Jaime Mas,

884, Delito de hurto, procesado Jai 
me Servera Colom.

885. Delito de id procesado Rafael 
Manera Barceló,

886, Delito de id., procesado e 
mismo.

887. Delito de id., procesado Ga
briel Oompafiy Mas,

888. Delito de desacato, procesado 
Juan Bonnin Pomar,

890, Deliro de hurto, procesado 
Cristóbal Ferrá Tomas.

891. Do mo  de id,, procesado Fran 
c seo Obrador Mas, perjudicado Tomas 
Mayor.

892. Delito de lesiones, procesado 
Juan Fu lana Garcías, perjudicada 
Catalina Roca.

893, Delito de contrabando, proce
sado Pedro Bosch Planes,

894. Deliro de id,
895 Delito de id., procesado Juan 

Arbona.
896, Delito de id.
897. Delito de destrucción acequia.
898. Delho de muerte desgraciada, 

perjudicado Antonio Juan Vich.
899. Deliro de contrabando.
900. Delito de id.
901. Delito de id.
902. Del to de hurto, procesada Ma

ría Oervera Barceló.
903. Debto de contrabando, proce

sado Jaime Bosch Cervera.
904. Deliro de id., procesado Juan 

Castañer.
905. Delito de id.
906, Delito de id.
907. Delito de desobediencia, proce

sado Gabriel Liompart,
908. Delito de contrabando.
909. Delito de lesiones, procesado 

Guillermo Vidal, perjudicado Miguel 
Frau,

910, Delito de lesiones, procesado 
Rafael Coh Vives, perjudicada Marga 
rita Cirer.

911. Delito de robo, perjudicado 
Francisco Rossiñol,

912. Delito de muerte desgraciada, 
perjudicado Miguel Pont,

813. Delito de hurto, procesadas 
Catalina Font Suau y María Terrasa 
Muiet, perjudicado Onofre Pomar.

914, Delito de robo, procesados Fe
lipe Alzina Pol y José Mari Planeiis.

915. Delito de hurto, procesado 
Francisco Cantallops,

916, Deiito de abandono de trigo.
917. Deiito de abandono de un hijo, 

procesado Bartolomé Bosch.
918, Delito de contrabando,
919, Delito de hurto, procesado An

tonio Palmer Salvá.
920. DeLto de contrabando,
921, Dentó de lesiones, procesados 

Pedro Rosselló (a) Paleta y Andrés 
Queigias (a) Duet, perjudicado José 
Cucó.

922. Delito de contrabando,
923. Delito de hurto, procesados 

Antonio Llabrés, Juan Roca y Bartolo
mé Liabres.

924. Delito de robo, perjudicado 
Jaime Queigias.

925. Danto de contrabando, proce
sado Miguel Beltrán.

926, Delito de id,
927, Delito de hurto, procesado 

Bartolomé Marimón,
928. Delito de robo, procesados Pa- 

b o Quintana, Juan Gomila, Claudio 
Monta Expósito y Domingo Molí.

929. Dentó de injurias, procesado 
Juan Mercadal Perelló.

930. Delito de hurto, procesado An
tonio Coil,

931, Delito de contrabando, proce
sado Juan Ginard Garrió,

932. Delito de robo, procesado Mi 
guel Expósito.

933. Delito de hurto, perjudicada 
Catalina Fornés,

934. Delito de hallazgo cadáver.
935. Delito de robo, perjudicado 

Antonio Homar.
936. Delito de hurto, perjudicada 

Antonia Ana Mayol,
937. Delito de muerte desgraciada, 

perjudicado Miguel Bauzá.
938. Delito de hurto, perjudicado 

Melchor Mas.
939. Delito de robo, procesado Ga

briel Melis, perjudicada Margarita 
Llull.

940. Delito de robo, procesado 
Francisco Fiol, perjudicada Juana Ana 
Chefania,

941. Delito de hurto, procesados 
Guillermo Vicens, Juan Miralles Dal 
mau y Julián Enrich,

942. Delito de lesiones, procesados 
Francisca Pericás y Miguel Vaquen

943. Delito de hurto, procesados Mi
guel y Juan Corró,

944. Delito de hurto, procesadas 
María Arbona Morell y María Seba 
Vert, perjudicado Francisco Peña.

945. Delito de tentativa robo, pro
cesado Francisco Ribas.

946. Delito de robo, perjudicado 
José Muntaner,

947. Dentó de id,, procesado Geró
nimo Frau,

948. Delito de incendio, procesado 
Miguel Nadal.

949. Delito de lesiones, procesado 
Casimiro Alberti, perjudicado Bartolo
mé Mas.

950. Delito de hurto, procesada An
tonia Mesquida.

951. Delito de desacato, procesado 
Jaime Oiiver.

952. Delito de hurto, perjudicado 
Jaime Rosselló.

953. Delito de contrabando.
954. Delito de id.
955. Delito de hurto, procesados

Antonio Fiexas Oalafell y Juan Ense-
ñat.

956. Delito de incendio, perjudica
do Juan Tramullas.

957, Delito de hurto, procesado Mi
guel Mir.

958. Delito de id., procesado Ra
fael Bennassar Torrens.

Palma primero de Diciembre da mil 
novecientos diez y seis.—Jaime Serra, 
Secretario.—V.° B.®—El Presidente de 
la Junta, Isidro Liesa.

Nuca. 3347
Don Luis Canalsy Bennassar, Secretario 

de Sata auxiliar de la Audiencia de Pal
ma.
Uenitico que en el sorteo celebrado en 

Veinticinco de ios corrientes de ios in- 
diviauos que deoen formar el Tnounal 
del J uraao durante ei próximo cuatri
mestre, resultaron eiegidos ios siguien
tes:

Partido de Palma
Gabelas de familia

D. Jorge Vadespir Munar, Palma, Mue
lle 9

Salvador Vidal Arrom, id., Fábrica
Juan Estareiias Roca, id,, Esparte

ña 6
Onofre Garau Borrás, id,, Son An- 

glada
Aniouio Vidal Font, id., Industria 
José Valenzueia Ferrer, id,, Marina 
Mauas daiva Fullan», Liuchmayor 
Banolomé Pujoi Palmer, Palma,

Mouterey 25
Jaime Pona Baile, id., Son Sardina
JosG Anglada Serra Rica, id,, Sindi

cato
Francisco Ferrá Sampol, id., Cons

titución 2
Bartolomé Castañer Deyá, id., Sin

dicato 183
Miguel Tomas Ciar, Liuchmayor
Rafael Barceió Llaneras, Andraitx
Jaime Ferrer Mudoy, Algaida
Guillermo Gamuudi Limás, Buhóla
Amonio Juba Mesqmda, Palma, Va- 

llon iti
Bernardo Tomas Qaldés Liuchmayor

D Andrés Orell Porcel, Palma, Plaza 
Atarazonas 3

Alejandro Feliu Arbona, id., Mar 65
CAPACIDADES

D. José Roca Balaguer, Palma, Con
cepción 8

Francisco Rosselló Agüera, id. Tron
cóse 3

Jorge Alomar Ferragut, id., La Pal
ma 4

Miguel Ferrer Oasasnovas, id., Mon- 
terey 21

Benito Vefiy Palliser, id., Plaza Pro
greso 44

Antonio Garau Verger, Liuchmayor 
Guillermo Carbonell Vives, Palma, 

Ronda Poniente 11
Miguel Puig Salvá, Liuchmayor 
Julián Gardell Manar, Algaida 
Ramón Pitarch Behran, Palma, Oaro 
Juan Ferrer Damián, id., San Magín 
José Pujolte Perez, id., Áloe 87 
Miguel Maasot Petro, id., Pursiana 
Gabriel VerderaPuigserver, Algaida 
José Homs Muntaner, Palma, Cons

titución 43
Antonio Arbona Arbona, Soller

‘SUPERNUMERARIOS
Gabelas de familia

D. Juan Pona Noguera, Palma, 8. Folio 
Rafael Escardó Domingo, id, Peregil 
Enrique Vives Verger, id,, Piedad 
Jaime Arrom Noguera, id,, Qulnt 1

CAPACIDADES
D. Pablo Naveíra Alberti, Palma, Pueyo 

Jerónimo Salieras Olíver, id,, Son
Serra

Partido de Inca
Gabelas de .familia

D, Bartolomé Pericás Grespi,La Puebla 
Jerónimo Bennassar Malondra, id. 
Juan Serra Torraudell, id.
Miguel Forteza Bonnin, María 
Pedro Baile Rosselló, Alaró 
Pedro Ballester Bisquerra, Campa- 

net
Pedro Cortés Miró, loca
Jaime Torrandell Campauer, Muro 
Rafael Ferragut Gual, Alcudia 
Lorenzo Payeras Fluxá, Inca 
Mateo Reus Morro, Lloseta 
Salvador Beltrán Gralla, Selva 
Antonio González Pagés, Pollensa 
Andrés Salas VaLés, Bmísalem 
Andrés Frau Munar, Sineu 
Antonio Forteza Valla, Alcudia 
Antonio Dalmau Alós, Sta. Marga

rita
Lorenzo Bover Bibiloni, Sansellas 
Guillermo Serra Cali*, Campanet 
Miguel Ribas Alós, Sta. Margarita

CAPACIDADES
Sebastián Pone Palou, Campanet 
Ratael Solivellas Gánaves, id. 
Antonio Munar Amengaal, Goetitx 
Pedro Antonio Ferrá Fiuxá, Santa

Margarita
Luis Capó Nadal, Alcudia 
Cristóbal Bordoy Salom, Alaró 
Antonio Bennassar Gelabert, Sanse

llas
Pablo Ferrer Aleina, Inca 
Miguel Aibis Oaplionch, Pollensa 
Bartolomé SociasLlobera, Campanet 
Juan Nadal Juliá, Bmísalem 
Juan Ordinas Real, Alaró 
Salvador Beltrán Gralla, Selva 
Jaime Covas Capó, id, 
José Muiet Rosseló, Campanet 
Miguel Munar Perelló, Gostitx

SUPERNUMERARIOS
Gabela de familia

D. Juan Tarrafeta Trenos, Palma, 
Unión 105

Antonio Vefiy Meliá, id,, San Jaime 
Felipe Pou Arrom, Palma, Unión 55 
Gaspar Pont Garracinto, id,, Pelai

res 47
CAPACIDADES

D. José Ribas Mari, Palma, Bayarte 23 
José Llobera Martorell, id,, Garrió

Partido de iVIanacor
Caberas de familia 

D, Lorenzo Obrador Nicoiau, Felanitx 
Antonio Gaimés Rigo, Petra
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Contra Bernardo ÓHver JordA, sobre 
robo, el siguiente día veintiuno.

Contra Rafael Socias Juan, sobre ro
bo, el día veintidós inmediato.

Contra Bernardo Garrió Capó, sobre 
abusos deshonestos, el siguiente dia 
veintitrés.

Pa r t id o  d e Ma n a o o b
Contra Jaime Vila Nico’.au, sobre 

violación, los dias veintiséis y veinti
siete de Marzo próximo.

Contra Gabriel dervera Estrafly, so
bre asesinato frustrado, los dias veintio
cho y veintinueve del mismo mes, ,

Contra Francisco Gari Salom, sobre 
robo, el dia treinta del expresado mes,

Contra Sebastián Mesquida Palmer, 
sobre robo, el siguiente dia treinta y 
uno.

Contra Catalina Verger Mas, sobre 
infanticidio, el dia dos de Abril si
guiente,

Contra Gabriel Cerdá Miralles, sobre 
falsificación, los dias tres y cuadro de 
dicho mes.

CAPACIDADES
D. José María Sintes Sancho, Mahón 

Francisco Morales Fernandez, Ma
hón

Partido de Iblza
Caberas de familia

D, Juan Escandeil Tur, Ibiza 
Antonio Verdera Oliver, id, 
Mariano Tur Tur, id.
Enrique Ramón Estrafly, Id.
Bartolomé Mayans Tur, Virgen del 

Pilar
Francisco Mayans Guasch, Ibiza 
Gabriel Sorá Palau, id, 
Juan Rinoll Ferrer, San Juan 
Juan Torres Roig, Ibiza 
José Serra Besa, id.
Antonio Tur Nieto, id.
José Pineda Pujet, id.
Gabriel Miró Pomar, id.
José Sorá Sorá, id.
José Roig Pijuan, id, ■ 
José Tur Nieto, id.
Antonio Torres Torres, San Juan 
Narciso Pujet Viñas, Ibiza 
Ramón Pomar Aguiló, id.
Vicente Moneada Boned, id.

CAPACIDADES
D, José Destelló Ribas, id.

Manuel Escandell Ferrer, id.
Juan Riera Pujol, id.
Francisco Medina Puig, id.
Antonio Mari R poli, id.
Bernardo Tnr Pujet, id.
M guel Riera Torres, San Miguel 
Antonio Mari Ferrer, San Juan 
Miguel Tur Escandell, Virgen del

Pilar
Pedro Mari Torres, San Juan 

i José Goll Hernández, Ibiza
José Viñas Torres, id.
José Roig Ramón, Santa Gertrudis 
José Ferrer Sorá, Ibiza 
Antonio Albert N eto, id.
Juan Hernández Torres, id.

SUPERNUMERARIOS
Caberas de familia

D. Vicente Ferrer Sala, Ibiza 
Joaquín Pomar Aguiló, id, 
Antonio Calbet Tur, id, 
Juan Torres Roig, id.

CAPACIDADES 
I D, Miguel Riquer Vallis, Ibiza 

Juan Tur Boned, id.

D. Salvador Picó Pifia, Felanifx
Guillermo Perelló Santandreu, id, 
Juan Caldentey Monedero, id. 
Francisco Lliteras Sancho, Artá 
Gabriel Cerdá Miralles, Montuiri 
Bartolomé Ramón Obrador, Felanitx 
Juan Fernandez Truyo), Manacor 

■ Jaime Janer Caldée, San Juan
Pedro Juan Bauzá Pont, San Lo' 

renzo
Rafael Aguiló Fuster, Petra
Juan BauzA Ordinas, San Lorenzo 
Sebastián R bot Ordinas, Manacor 

' - Lorenzo Xamena Mas, Campos 
José Gari Juliá, Santafly 
Miguel Obrador Vidal, Felanitx 

■ Antonio Reus Vives, San Lorenzo 
Miguel Fornés Muntaner, Artá 
Jaime Mora Sitjar, Porreras

CAPACIDADES
D, Antonio Bosch Jaume, Manacor 

Rafael Nicolau Monroig, Petra 
: Antonio Cano García, Artá 

Rafael Prohens Prohens, id, 
Juan Nebot Lliteras, Son Servera 
Gabriel Mob Garau, Capdepera . - — - -j--------,.
Bernardo Vicens Llobera, Petra Ramón Pomar Aguiló, id. En el local que ocupa e Jugado de tns-
Antonio Jaume Ríbot, Manacor I Vicente Moneada Boned, id. truccion de Mahon d la misma hora.
Antonio Fernandez Vicens, Campos I rAPACTDADFS I Pa r t id o  d e Ma h ó n
Bernardo Moray Fullana, Manacor | . | Contra Pura López Martínez, Juana
Antonio Sastre Calvó, Santafly j D. José Ctstelló Ribas, id. I ̂ n;onn Valent y Josefa Guiscafré Rie-
Pedro Más Jaume, id. ■ i Manuel Escandell Ferrer, id, I ra, sobre corrupción de menores, el día
Bartolomé Pastor Vidal, Petra I Juan Riera Pujol, id. I nueve Febrero próximo,
Antonio Alemañy Sancho, San Lo- | Francisco Medina Puig, id. I Qontra Miguel Peirus Sbert, sobre

renzo I Antonio Mari R’poll, id. I robo el siguiente dia diez.
Bernardo Gabrer Bennassar, Ma- | Bernardo Tur Pujet, id.

nacor | guel Riera Torres, San Miguel I ei iocai qwe ocupa la Casa Consistorial
Martin Garau Melis, Capdepera | Antonio Mari Ferrer, San Juan I Ibiza á la misma hora.

Miguel Tur Escandell, Virgen del I
SUPERNUMERARIOS Pilar Pa r t id o  d e Ib iz a

Cabezas de familia Pedro Mari Torres, San Juan Contra Juan Tur Sala sobre viola-
V. Tomás Gsreis Cristobol, Palma, Ri- José Ooll He.nandes Ibiza el dia veintidós de Febrero prd-

Rora o? I José Viñas Torres, id. I ximo.
T nTviilalonca Alberti id Pursia José Roig Ramón, Santa Gertrudis Contra Mana Boned Costa sobre in- 
Luis Villalonga Alberti, id., rursia . Ibjza cendio, el siguiente día veintitrés.

n r. 04 Antonio Albert Neto. id. I Contra Vicente Guillerm Boned, so-Juan Vidal Verd.id., Constitución 94 Juan Hernández Torres id. I bre tentativa de robo, el veinticuatro
Luis Despuig Roten, id., Zagranada Juan nernanaez aurres, iu . inmediato.

CAPACIDADES I SUPERNUMERARIOS I Contra Vicente Guillerm Boned, so-
D. Jaime Aleñar Ginart, Palma, San Caberas de familia bre robos y hurtos, el dia veintiséis de

Bartolomé sindicato I D. Vicente Ferrer Sala, Ibiza I c0Qtra Vicente Prats Gordona, Fran
Juan Mayol Antich, id., Sindicato Joaquín Pomar Aguiló id. cjaco Ferrer Manl( Miguel Tar Torre8>

■> « «lo vialión I f ntoui° Calbe Tur, i . 1 julján VilAs Abraham, Vicente V ñas
Partido de Makon Juan Torres Roig, id. Pianells, José Mari Mari y Antonio Mari

Caberas de familia I CAPACIDADES I Escandell, sobre falsedad en documento
D. Francisco Pascual Vidal, Mercadal Miguel Riquer Vallis Ibiza público é infracción de la ley electoral,

José Sintes Pona, id. u* T ° T onnftd jd ’ I los días veintisiete y ventiocho del re
Rafael Hernández Ferrer, Cindadela Juan 1 ur Oonea’ ia' petído mes.
Bartolomé Sintes Tuduri, San Luis La$ causas deben verse poy dkhos y par» remitir al Sr. Gobernador Ci- 
Pedro Pons Sitjes, Mahón jurados en el local de esta Audiencia, á | vil de esta Provincia libio y firmo la

. Jaime Que vedo Sana, Viliacarlos I ¡as y media, son las siguientes: I presente en Palma á veintisiete de Di
Marcos Carreras Carreras, Mahón I I ciembre de mil novecientos diez y seis.
Guillermo Saura Saura, id, I Pa r t id o d e pa l ma  I —caQai8,
José Vinent Tuduri, Alayor j Contra Vicente Mari Mari, sobre ro- I -----
Lorenzo Arguimbau Ferrer, Mahón | bo, el dia ve ntidos de Enero próximo. I Núm. 3321
Javier Sintas Sancho, id, I Contra Juan Matas Amengual, sobre I REQUISITORIAS
Ignacio Ponseti Picornell, Giudadela | robo, el veinticuatro del mismo mes. I ir . h i» inan,»Juan OrU Torrent, id. ' Contra Guillermo Barcelé Colom y M«* V cento h jo de Juan y
Guillermo V.llalonga Carretero, juaQ Llabr^Vidab sobre robo, el si- 
GabheTpons Torrent, Ferrerías 6 Conua Gu llermo Tomás Sastre so-
Antonio Orfila Molí, Alayor bre robo, los dias veintiséis y veint.siete dSmTdliado uBlmam^
Francisco Pons Mehá, id. I de dicho mes. I fl . ’ nrnPpS,>dn ñor laGabriel Sintes Mercadal, San Luis Contra Pablo Barceló Vicens, sobre ^á incoXación á filas re* 
Onofre Aliés Goll Ferrerias robo, el dia veintinueve del expresado
Vicente Marqués Marqués, Ciudadela mes en el términ0 de traloU dla8, aat6 el

CAPACIDADES taHna^Ferretians Olfver y Francisca Juez instructor primer Teniente del
D. Juan Simó Oliver, Ciudadela ¡Amengual R>go, sobre corrupción de j Batallón Cazadores Ibiza n. 19, on 

Francisco Mascaré Febrer, Ferrerias | m0norea los dias treinta y treinta y V‘ce“ 5“®^° ut;,
Julián Ticoulat Catalá, Mahón ™ „ del íeoetido mes. “ esta Plaza bajo apercibímiemo que
Miguel Hernández Caules, Alayor. I Con ra Pedro Mudoy Truyols, 80bre I 116 n0 efectuaF*° declarado r b . 
Francisco Gomia Sintes Mercadal abu808 deshonestos, el dia primero de ®el8i‘C_®^ rrimer Te-
ScoXn^dez áX: Mahón Maura Bernat, sobre I n^te Juez instructor, Vicente Cuevo.

Miguel Bonet Sancho, Ciudadela | robo8 y hurtos, el siguiente dia dos.
Antonio Cardona Cardona, Mahón I Contra Francisco Gómez Colomer y 
Francisco Femenias Fábreguea, id. 1 Catalina Roig Roig, sobre expendición 
Santiago Torrea Alonso, Ciudadela i de moneda falsa, el dia cinco de dicho 

’ Juan Sintes Marín, Alayor I mes,
Lorenzo Pallíser Florit, id. I Contra Juan Ferrá Ripoll, sobre abu-
Jaime Ferrer Aledo, Mahón | gos deshonestos loa dlaa aeia y siete del 
Lorenzo Pona Marquéa, id. I referido mes.
José Real Ferrer, Mercadal I Contra Bernardo Garau Vidal, sobre

_ I malversación de caudales públicos, loa
SUPERNUMERARIOS j diaa ocbo y nuQve del susodicho mes.

Cabezas de familia i „ _n Julián Bennlasar Pericás, Mahón .
D‘ Pedro Cardona Cardona, id. Contra Francisco Moyá Campins, ao-

Bebaatián Campa Fronti, id. I bre robo, el día veinte de Marzo pró- 
Andrés Muntaner Campiña, id. I ximo.

Nám. 3333
Sorra Gaimari Arnaldo, hijo de Ar- 

naldo y de Margarita, natural de la 
Puebla, Ayuntamiento de ídem, pro
vincia de Baleares, de veintidós años 
de edad, casado, labrador, de un metro 
quinientos milímetros de alto, color 
moreno, pelo negro, cejas al pelOj ojos 
negros, nariz regular, barba poca, 
frente regular, aire marcial, señas par
ticulares ninguna, procesado por la fal
ta de incorporación á filas; comparece
rá en el termino de treinta dias ante el 
primer Teniente Juez Instrctor del Re
gimiento de Infantería de Inca número

ssaenta y dos, D. Bartolcrré Riera Mes* 
tre, residente en loca, bajo apercibi
miento que no efectuarlo será declara
do rebelde.

Inca á 26 de Diciembre de 1916.—El 
primer Teniente Juez Instructor, Barto
lomé Riera Mestre,

Núm. 3289
Vicens Tomas Juan, hijo de Antonio 

y de Juana Ana, natural de Bafialbu- 
far, Ayuntamiento de ídem, provincia 
de Baleares, de estado soltero, profe
sión labrador, de veinte y dos años de 
edad, de un metro ochocientos milíme
tros de estatura, color moreno, pelo ne
gro, cejas separadas, ojos pardos, na
riz aguileña, boca regular, y barba re
donda, domiciliado últimamente en Ba- 
flalbufar (Baleares) y se supone se ha
lla en Cuba, procesado por la falta gra
ve de deserción, por haber faltado á la 
incorporación ordenada para el dia cin
co de Noviembre último para aprender 
la instrucción militar; comparecerá en 
termino de sesenta dias, A contar desde 
la fecha en que se publique esta requi
sitoria ante el primer Teniente Juez 
Instructor del Regimiento de Infantería 
Inca número sesenta y dos D. Bartolo
mé Borrás Roca, residente en esta Pla
za bajo apercibimiento que de no pre
sentarse dentro del plazo que se le se
ñala será dec arado rebelde.

Palma á 21 de Diciembre de 1916.— 
El primer Teniente Juez Instructor, 
Bartolamé Borrás.

Núm. 3209
CONTRIBUCION TERRITORIAL

RUSTICA

1 .® y 2.° Semestres de 1916
D. Pedro Bordoy Gomila, Agente Eje

cutivo de la Zona de Manacor de la 
que es Arrendatario Don Bartolomé 
Mir Calafell.
Hago saber: Que en el expediente 

que instruyo por débitos del ciiado con
cepto correspondientes al expresado 
periodo, se encuentran comprendidos 
los deudores que A cont nuación se re
lacionan, sin que conste tengan en esta 
localidad persona que les represente, 
por lo que expongo el presente edicto, 
para que pueda llegar A conocimiento 
de loa mismos que con techa 12 de Di
ciembre de 1916 he dictado la siguiente

«Providencia declarando el apremio 
desegundo grado.«De conformidad con 
lo dispuesto en el art. 66 de la ins
trucción de 26 de Abril de 1900, declaro 
incursos en el 2° grado de apremio y 
recargo de 10 pg sobre el importe to
tal del descubierto A los contribuyentes 
incluidos en la anterior relación.

Notifiquese A los mismos esta pro
videncia, á fin de que puedan satis
facer sus débitos durante el plazo de 
24 horas, advirtiéndoles que de no ve
rificarlo se procederá inmediatamente 
al embargo de todos sus bienes, seña
lándose al efecto las fincas que han de 
ser objeto de ejecución, y se expedirán 
los oportunos mandamientos al 8r. Re
gistrador de la Propiedad del partido, 
para la anotación preventiva del em
bargo».

NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE
Damiana Sitjar Tomás, cuota 4*94 

pesetas.
Así, pues, en cumplimiento de lo 

preceptuado en los párrafos 3 ° y 4.° 
del artículo 142 de la Instrucción de 
26 de Abril de 1900, se publica y fija 

' el presente Edicto en los puntos de cos
tumbre, firmando el Sr. Alcalde el du
plicado de las cédulas de notificación 
con dos testigos designados por el mis
mo para que surtan los oportunos 
efectos.

Felanitx 14 de Diciembre de 1916.— 
El Recaudador Ejecutivo, Pedro Bor
doy Gomila.

PALMA. — Es q u il a  ■ Tipo  q b a f i  o a
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